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Hl expediente administrativo de registro N" 285 de lecha (}(>
de enero del 2016, Sobre Payo de Compensación Vacacional, en la modal idad contratación administrativa de
servicios -- C'AS promovido por la recurrente K L - L Y QUISPE AUCCAPl fCLLA. K Informe N° 024-2016-
MPII-l'RKHH-RAAP. en siete (07) lolios útiles;

CONSIDERANDO
(,)ue. los Gobiernos Locales go/an de autonomía económica.

pol í t ica y administrat iva en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Art ículo II del
Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Lej N'° 27972. en concordancia con el Artículo
194° de la Constitución Política del listado modificado por la Ley N° 28607. Ley de Reforma Const i tucional ;

Que. conforme se desprende del informe N" 024-2016 -MI1] !-
I IRRHH-RAAP, emit ido por el responsable del Área de Administración de Personal, la ex servidora K K L Y
OUISl'K AUCCAPUCLLA . fue contratado por Contratación Adminislrativo de Servicios - C'AS adscrita
de la U N I D A ! ) Dh CONTABILIDAD de la M u n i c i p a l i d a d Provinc ia l de Ih iL imanga . solici ta el pago de
compensación vacacional, conforme a los contratos y adeudas, así mismo se debe precisar que durante el
tiempo laborado ¡a recurrente, en el cargo de ANALISTA CONTABLE, con una remuneración mensual de
S/2.000.00 Nuevos Soles, adjunto al informe N° 024- 201 5-MPH/23.26-RAAP. obran en autos; con vigencia
del 05de I- ;NI;KO del 2014 al 31 de diciembre del 2014. con 5 meses 25 DÍAS . Y 16 días No tiene derechos
a ¡a CTS.

Que. acreditándose en el ejercicio 2012 se estableció la Ley
N° 29849, ía eliminación progresiva del rés.'iinen especial del Decreto Legislativo N" 1057. el mismo que lúe
considerado a partir del (17 de ab r i l del 2012. por lo que de conformidad a lo establecido en c! ar t ículo (V\l 1) establece vacaciones remuneradas de treinta (.>()) días calendarios; por lo que el cálculo tic la

compensación vacaeional truncas se hace sobre Ut base de! 100% de la remuneración que el trabajador que
percibía a! momento de! cese, ello debido a que med ian te fa Ley N" 29849 han establecido .10 días de
vacaciones, de reconocerle el derecho pretendido

ARTICULO l'KIMKKO.- RECONOCER Y OTORGAR,
por ún i ca \e/. el pago de la Compensación Vacacional a favor de la Sra. KELY QUISPE
AUCCAPUCLLA, de "ía U N I D A D DL Aí lASTLC' iMll iNTO. por el monto de 1¡N MIL SESENTA Y
SEIS CON 72/100 (s/. 1.066.72) Nuevos Soles.

ARTÍCULO SECUNDO.- NOTIWAR, el presente acto
administrat ivo a la interesada, Gerencia Munic ipa l . Área de Remuneración. Pensiones y Beneficios. Área de
escalafón y a los demás órganos estructurados con las formalidades establecidas por ley

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVASE



nvnnv.iii


